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I. ANTECEDENTES

Con el fin de fortalecer las áreas de coactiva y que estas puedan contar con las herramientas necesarias para poder realizar la recuperación de la cartera vencida, la Dirección Nacional Administrativa y Financiera solicito la creación de un nuevo sistema de coactiva, el mismo que debe contener todos los procesos sistematizados y actualizados con los cambios legales que se han dado, enfocados en un recuperación efectiva de los valores adeudados.

II. OBJETIVOS

Creación de un nuevo sistema de coactivas que cuente con todos los procesos del área de coactiva sistematizados para mejorar la recaudación de los valores por concepto de contribuciones y multas de las compañías, personas naturales y demás entes en el ámbito societario, mercado de valores y de seguros que adeuden a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

III. ESCENARIO ACTUAL

Actualmente, el área de Coactiva tiene un módulo en el sistema de Contribuciones Societarias mediante el cual se puede iniciar los procesos coactivos únicamente para los títulos de crédito correspondientes a las contribuciones del sector societario, aclarando que no  incluye los procesos para la ejecución coactiva de multas societarias, multas de Mercado de Valores y contribuciones de Mercado de Valores. Estos procesos deben iniciarse y controlarse de forma manual.  Así mismo, el sistema no incluye la generación de reportes sobre la gestión Coactiva, únicamente se puede realizar reportes sobre los títulos de crédito.


IV. ESCENARIO PROPUESTO

La creación de un nuevo sistema, en el cual se incorpore todos los procesos de ejecución coactiva de una manera sistematizada, el usuario del sistema debe obtener la información proporcionada del sistema y no generarla manualmente, también se debe incluir alarmas y reportes de la gestión coactiva, con el fin de permitir el control de todos los procesos del área.

Para iniciar con el proceso, el usuario deberá iniciar sesión en el sistema y luego seleccionar el ícono correspondiente para acceder al sistema de coactivas.
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Una vez ingresado al sistema de Coactivas, el funcionario deberá seleccionar la opción de “Emisión de Medidas Cautelares” que se encuentra en el Menú:
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DEL PROCESO OPERATIVO 

1. EMISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES

1.1. Toda vez que el Juez de Coactiva ordenó en el  Auto de Pago la aplicación de las medidas cautelares dispuestas en el Código Tributario. Previo a la citación los especialistas deberán escoger el sector en el cual se va a procesar dichas medidas , de la siguiente manera:

1.1.1. Sector Societario
1.1.2. Mercado de Valores
1.1.3. Seguros

1.2. Una vez que el  especialista de coactiva, escoge el sector, se debe elegir los títulos de crédito de acuerdo al motivo de cobro que podrá ser:

1.2.1. Contribuciones
1.2.2. Multas

1.3. El sistema identificará los juicios vigentes para la emisión de medidas cautelares. De acuerdo a los parámetros seleccionados se desplegará un cuadro con la siguiente información: 

2.1.1. Expediente o Inscripción 
2.1.2. Nombre de la compañía o ente participante en el MV
2.1.3. Ruc 
2.1.4. Estado de la compañía o ente participante en el MV
2.1.5. Responsable Solidario Representante Legal que tiene la administración de los bienes durante el ejercicio económico del balance sobre el cual se calculan las contribuciones.
2.1.6. Oficina
2.1.7. Secretario Asignado
2.1.8. Número del Juico
2.1.9. Año del Juicio
2.1.10. Número del título
2.1.11. Año del título
2.1.12. Tipo de título
2.1.13. Fecha de emisión de T/C
2.1.14. Valor nominal
2.1.15. Saldo 
2.1.16. Interés
2.1.17. Total 


	REPORTE DE PROCESOS INICIADOS
	

	EN SOCIETARIO
	

	 POR CONTRIBUCIONES
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	

	No.
	Exp / Ins.
	Nombre Cía., o ente
	Ruc 
	Estado Cia
	Oficina
	Secretario Asignado
	Juicio 
	Año del Juicio
	Número del titulo
	


	Año 
del 
titulo
	Tipo de titulo
	Fecha de emisión de t/c
	Valor nominal
	Saldo 
	Interés
	Total
	Selección 
Todos

 

	1
	123
	XXX
	17001
	Activa
	Quito
	Ab. 
	2232
	2015
	1Q-064687
	
	2014
	D
	30/09/2014
	159,82
	139,3
	7,42
	147
	


	2
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	


	3
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	


	4
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	



	SELECCIONAR INSTITUCIÓN 






1.4. Cumpliendo lo dispuesto por el Juez de Coactiva, y antes de la citación, cuando el especialista asignado de coactiva presiona el botón “Emitir Medidas Cautelares”.

1.5. Una vez seleccionada la opción indicada en el párrafo anterior el especialista  podrá elegir en el menú que dará el sistema, entre las siguientes opciones, de manera individual, más de una o todas:  

· Superintendencia de Bancos 

· Superintendencia de Economía popular y solidaria  

· Servicio de Apoyo Migratorio 

· Registrador de la Propiedad 
Cuando el funcionario seleccione REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD se habilitarán los siguientes campos: 
∆
∆
PROVINCIA
CANTÓN


GUAYAQUIL
GUAYAS





El funcionario podrá seleccionar el cantón o los cantones a los que se oficiará. Por cada cantón seleccionado, el sistema generará un oficio con el formato establecido para Registradores de la Propiedad. 

Adicionalmente, podrá agregar en el oficio la descripción de un bien inmueble específico, de la siguiente manera:

· Marcará “SI” en la pregunta que se muestra a continuación e ingresará el código catastral y propietario.

No
Si
¿Desea notificar con los datos específicos del bien inmueble?




Datos específicos del bien inmueble


xxxxxxxxxxxxx

Código catastral



Nombre 

Propietario



· 	En el oficio del anexo 4 se insertará la información ingresada en la celda código catastral 	

· Si el especialista selecciona la opción SI, el oficio se emitirá de acuerdo al anexo 4 de este documento, con todos los datos específicos del bien inmueble.
· En esta opción se desplegará una ventana en la cual se indicará en que bien se impondrá la medida, esta información la obtendrá cada secretario de la revisión que efectúe en el sistema de Dato Seguro. 

· Agencia Nacional de Transito 

         se habilitarán los siguientes campos:
∆
∆
PROVINCIA
CANTÓN


GUAYAQUIL
GUAYAS





·  Autoridad de Tránsito Municipal 

  se habilitarán los siguientes campos: 
∆
∆
PROVINCIA
CANTÓN


GUAYAQUIL
GUAYAS





· Comisión de Tránsito del Ecuador 

  se habilitarán los siguientes campos: 
∆
∆
PROVINCIA
CANTÓN


GUAYAQUIL
GUAYAS






Para la imposición de medida cautelar de prohibición de enajenar bienes muebles (vehículos), se podrá elegir entre las instituciones que en la actualidad tienen la competencia de tránsito, una vez seleccionada la institución, provincia y cantón, se emitirá el oficio del anexo 6 que contendrá la información seleccionada.


· Servicio de Rentas Internas. 

· Todas 


El especialista deberá solicitar a la Secretaría General el número que corresponda al oficio que se está elaborando, este número será insertado en un campo alfanumérico. 
Cada oficio tendrá su propio número.

Número de Oficio No.  SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF 

1.6. Una vez que se hayan seleccionado estos parámetros se hará clic en GENERAR DOCUMENTO, y se generará el oficio según el formato en  anexo 1,2, 3,4,5, 6  Deberá contener la firma de cada especialista.

1.7. El oficio debe contener la firma electrónica que ya se encuentra registrada en el sistema y quedar registrado en la base de datos para consultas posteriores. 

1.8. El documento será enviado por correo electrónico, junto a una copia del Auto de Pago, a las distintas instituciones a la dirección de correo electrónico que nos indique cada institución.  Sin perjuicio de la notificación electrónica los oficios se podrán imprimir para poder notificarlos también de manera física, de ser necesario.    

SERVICIO DE APOYO MIGRATORIO
Para el caso específico de la medida de prohibición de salida del país, una vez que el Secretario presiona el botón GENERAR DOCUMENTO, el sistema ejecutará lo siguiente:
· Registra la medida cautelar impuesta en la base de datos de Apoyo Migratorio.
· Para este tipo de medida no se requiere generación de oficio y notificación.
 
1.9. Previo a la citación con el Auto de Pago del obligado y su responsable solidario, se efectuarán las notificaciones de las medidas cautelares dispuestas en el Auto a las distintas instituciones. Una vez efectuadas se procederá a las citaciones. 
      
2. EN EL CASO DE RATIFICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES 

Esta opción será utilizada en cualquiera de los siguientes casos:
· Se levantó la medida cautelar ante la suscripción de un convenio de pago, pero éste fue incumplido. 
· Cuando se necesite ratificar medidas para dar continuidad al proceso coactivo y evitar posible prescripción.

2.1. Se desplegará las opciones ratificación de medidas a fin de que el especialista previo análisis elija entre: 

· Superintendencia de Bancos 
· Superintendencia de Economía popular y solidaria  
· Servicio de Apoyo Migratorio 
· Registrador de la Propiedad 
· Agencia Municipal de Transito 
· Todas 

2.2. Una vez hecho este análisis, el especialista generará la providencia de imposición de medidas cautelares de acuerdo al formato del Anexo 7, este documento es enviado al repositorio del Juez de Coactiva para su revisión y firma. 

2.3. Una vez revisado el documento, el Juez deberá firmar electrónicamente. Para firmar electrónicamente deberá aparecer una pantalla para incluir la contraseña de la firma electrónica y automáticamente se inserte la firma en el documento este documento se grabará en la base de datos para consulta posterior.

2.4. Una vez firmada la providencia el especialista procederá a generar el oficio para la aplicación de medida cautelar según lo dispuesto en providencia por el Juez, para lo cual los especialistas seleccionarán la opción que dará el sistema : 
· Generar oficio para aplicación de medidas 

2.5. Una vez seleccionada la opción indicada en el párrafo anterior el especialista elegirá entre las siguientes opciones: 

· Superintendencia de Bancos 
· Superintendencia de Economía popular y solidaria  
· Servicio de Apoyo Migratorio 
· Registrador de la Propiedad 

Cuando el funcionario seleccione REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD se habilitarán los siguientes campos: 
∆
∆
PROVINCIA
CANTÓN


GUAYAQUIL
GUAYAS





El funcionario podrá seleccionar el cantón o los cantones a los que se oficiará. Por cada cantón seleccionado, el sistema generará un oficio con el formato establecido para Registradores de la Propiedad. 

Adicionalmente, podrá agregar en el oficio la descripción de un bien inmueble específico, de la siguiente manera:

· Marcará “SI” en la pregunta que se muestra a continuación e ingresará el código catastral y propietario.

No
Si
¿Desea notificar con los datos específicos del bien inmueble?




Datos específicos del bien inmueble


xxxxxxxxxxxxx

Código catastral



Nombre 

Propietario



· 	En el oficio del anexo 12 se insertará la información ingresada en la celda código catastral 	

· Si el especialista selecciona la opción SI, el oficio se emitirá de acuerdo al anexo 12 de este documento, con todos los datos específicos del bien inmueble.

En esta opción se desplegará una ventana en la cual se indicará en que bien se impondrá la medida, esta información la obtendrá cada secretario de la revisión que efectúe en el sistema de Dato Seguro.

Prohibición de enajenar bienes muebles ∆


· Agencia Nacional de Tránsito 

         se habilitarán los siguientes campos:
∆
∆
PROVINCIA
CANTÓN


GUAYAQUIL
GUAYAS





·  Autoridad de Tránsito Municipal 

  se habilitarán los siguientes campos: 
∆
∆
PROVINCIA
CANTÓN


GUAYAQUIL
GUAYAS





· Comisión de Tránsito del Ecuador 

  se habilitarán los siguientes campos: 
∆
∆
PROVINCIA
CANTÓN



GUAYAQUIL
GUAYAS





· EMOV  EP CUENCA 

· UNIDAD DE MATRICULACIÓN DEL G.A.D. MUNICIPAL DE LOJA  


Para la imposición de medida cautelar de prohibición de enajenar bienes muebles (vehículos), se podrá elegir entre las instituciones que en la actualidad tienen la competencia de tránsito, una vez seleccionada la institución, provincia y cantón, se emitirá el oficio del anexo 14 que contendrá la información seleccionada.

2.6. Al momento de numerar el oficio deberá solicitar a la Secretaría General el número que corresponda al el oficio que se está elaborando, este número será insertado en un campo alfanumérico. 
Cada oficio tendrá su propio número.

Número de Oficio No.  SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF 

2.7. Una vez que se hayan seleccionado estos parámetros se hará clic en GENERAR DOCUMENTO y se generará el oficio según el formato en  anexo 9,10,11,12,13, y 14 mismo que contendrá la firma electrónica del  especialista. Para firmar electrónicamente deberá aparecer una pantalla para incluir la contraseña de la firma electrónica y automáticamente se inserte la firma en el documento este documento se grabará en la base de datos para consulta posterior y será enviado, por correo electrónico junto con el anexo 8 el cual también será firmado electrónicamente por el especialista, a las distintas instituciones a la dirección electrónica que nos indiquen. Sin perjuicio de la notificación electrónica los oficios se podrán imprimir para poder notificarlos también de manera física, de ser necesario.     
   
SERVICIO DE APOYO MIGRATORIO
Para el caso específico de la medida de prohibición de salida del país, una vez que el Secretario presiona el botón GENERAR DOCUMENTO, el sistema ejecutará lo siguiente:
· Registra la medida cautelar impuesta en la base de datos de Apoyo Migratorio.
· Para este tipo de medida no se requiere generación de oficio y notificación.
 
3. REPORTES

3.1. Reporte de monitoreo de medidas impuestas

Diariamente, el sistema emitirá un reporte automático con el detalle de las medidas impuestas a cada compañía, por jurisdicción, para revisión del Juez de Coactiva. Este reporte podrá imprimirse y contendrá:

	No.
	Exp / Ins.
	Nombre Cía., o ente
	Secretario Asignado
	Juicio
	Año del Juicio
	Número del titulo
	Año
del
titulo
	Valor Total
	Medidas impuestas

	No. Oficio
	Fecha de oficio

	1
	123
	XXX
	Ab. 
	2232
	2015
	1Q-064687
	2014
	147
	Superintendencia de Bancos
Agencia Municipal de TránsitoServicio de Rentas Internas
	
	




3.2. Reporte general de medidas impuestas

El sistema proveerá de un reporte de las medidas cautelares impuestas a las compañías y Representantes Legales, que podrá ser generado en cualquier momento y contendrá la siguiente información:

· Expediente o Inscripción 
· Nombre de la compañía o ente participante en el MV
· Ruc  
· Estado de la compañía o ente participante en el MV
· Oficina
· Secretario Asignado
· Número del Proceso
· Año del Proceso
· Número del título
· Año del título
· Tipo de título
· Fecha de emisión de T/C
· Valor nominal
· Saldo a la fecha en que se genera el reporte 
· Interés
· Total 
· Nombre del Representante Legal RESPONSABLE SOLIDARIO.
· Institución a la que se envió la medida cautelar, número de oficio y fecha.
· Tipo de medida impuesta

Los parámetros que podrá ingresar el funcionario para generar el reporte de medidas impuestas son:
· Intervalo de fecha: Fecha de inicio y fin. Periodo en el que se impuso medidas cautelares.
· Número de cédula, nombre o RUC del responsable solidario: El sistema deberá contemplar búsqueda predictiva en este campo, de tal manera que al digitar el parámetro el sistema muestre las coincidencias.
· Número de RUC, nombre o expediente de la compañía coactivada: El sistema deberá contemplar búsqueda predictiva en este campo, de tal manera que al digitar el parámetro el sistema muestre las coincidencias.
· Nombre del secretario a cargo del juicio: Se deberá mostrar un combo de selección con los nombres de los secretarios de coactivas.
· Tipo de medida cautelar impuesta: Combo de selección con el listado de las medidas cautelares.
· Oficina en la que se impuso la medida.
Los parámetros para generación de reportes no son excluyentes. Por lo que, de ser el caso, el funcionario puede llenar algunos parámetros para ser más específico en el reporte a generar.   

4. AFECTACIÓN A OTROS APLICATIVOS
N/A

5.  PERFIL DE USUARIOS DEL SISTEMA

       Se mantiene los perfiles definidos en el sistema.

V. ANEXOS
1. ANEXO 1: OFICIO DE MEDIDA CAUTELAR – SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
	Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF

                       Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
Asunto: APLICACIÓN DE MEDIDAS
Señores
SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
Ciudad.-
De mis consideraciones:
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, cumplo en informar que mediante Auto de pago de fecha » DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Delegado (a) Juez de Coactiva de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, APLICAR LA MEDIDA PRECAUTELATORIA DE LA RETENCION EN LOS CREDITOS PRESENTES Y FUTUROS, que mantengan en cuentas corrientes, de ahorro, inversiones, créditos por pagos de vouchers, por consumos por tarjetas de crédito o a cualquier otro título, hasta por un monto de (DATO RECUPERADO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28.462,62)), más un 10 % de la totalidad, en todas las instituciones del Sistema Financiero. 
Sírvase encontrar adjunto una copia del Auto de Pago que se menciona. 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»

	ORD.
	CEDULA
	REPRESENTANTE LEGAL

	2
	DATO RECUPERADO 
	«DATO RECUPERADO»


Particular que le comunico para los fines de Ley.
Atentamente,
  FIRMA ELECTRÓNICA 

Ab. DATO RECUPERADO 
Secretario de Coactiva
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros.

2. ANEXO 2:  OFICIO DE MEDIDA CAUTELAR – SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
	                    Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF

             		Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
Asunto: APLICACIÓN DE MEDIDAS
Señores
SUPERINTENDENTE DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA  
Ciudad.-
De mis consideraciones:
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, cumplo en informar que mediante Auto de pago de fecha » DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Delegado (a) Juez de Coactiva de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, APLICAR LA MEDIDA PRECAUTELATORIA DE LA RETENCION EN LOS CREDITOS PRESENTES Y FUTUROS, que mantengan en cuentas de ahorro, inversiones, créditos por pagos de vouchers, hasta por un monto de (DATO RECUPERADO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28.462,62)), más un 10 % de la totalidad, en todas las instituciones del Sistema Financiero. 
Sírvase encontrar adjunto una copia del Auto de Pago que se menciona. 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»

	ORD.
	CEDULA
	REPRESENTANTE LEGAL

	2
	DATO RECUPERADO 
	«DATO RECUPERADO»


Particular que le comunico para los fines de Ley.

Atentamente,
 FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. DATO RECUPERADO 
Secretario de Coactiva
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros.


3. ANEXO 3: OFICIO DE MEDIDA CAUTELAR – REGISTRO DE LA PROPIEDAD CUANDO NO SE CONOCE INFORMACIÓN ESPECIFICA DE EL INMUEBLE.
	               Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF

            		                         Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
ASUNTO: APLICACION DE MEDIDA
Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DATO RECUPERADO
Ciudad.
Para los fines pertinente pongo en vuestro conocimiento, que mediante Auto de pago de fecha » DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Delegado (a) Juez de Coactiva de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, LA INSCRIPCION DE LA PROHIBICION DE ENAJENAR BIENES INMUEBLES, que posea la Compañía deudora y sus Representantes Legales.
Sírvase encontrar adjunto una copia del Auto de Pago que se menciona. 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»

	ORD.
	CEDULA
	REPRESENTANTE LEGAL

	2
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»

	3
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»


Particular que le comunico para los fines de Ley.
Atentamente,
 FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. DATO RECUPERADO 
Secretaria de Coactiva
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros

4. ANEXO 4: OFICIO DE MEDIDA CAUTELAR – REGISTRO DE LA PROPIEDAD
CUANDO  SE CONOCE INFORMACIÓN ESPECIFICA DE EL INMUEBLE.
	               Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF

            		                         Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
ASUNTO: APLICACION DE MEDIDA
Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DATO RECUPERADO
Ciudad.
Para los fines pertinente pongo en vuestro conocimiento, que mediante Auto de pago de fecha » DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Delegado (a) Juez de Coactiva de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, LA INSCRIPCION DE LA PROHIBICION DE ENAJENAR BIENES INMUEBLES, que posea la Compañía deudora y sus Responsables solidarios. En tal virtud sírvase inscribir dicha medida sobre el (los) inmueble (s) que detallo a continuación:
Sírvase encontrar adjunto una copia del Auto de Pago que se menciona. 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA
	CÓDIGO CATASTRAL 

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»
	XXXXXX

	ORD.
	CEDULA
	REPRESENTANTE LEGAL
	CÓDIGO CATASTRAL

	3
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»
	XXXXXXXXX



Sírvase encontrar adjunto una copia del Auto de Pago que se menciona. 
Particular que le comunico para los fines de Ley.
Atentamente,
FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. DATO RECUPERADO 
Secretaria de Coactiva
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros



5. ANEXO 5: OFICIO DE MEDIDA CAUTELAR – SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
         	                 Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF

            		                         Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
Asunto: APLICACIÓN DE MEDIDAS
Señores
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Ciudad.-
De mis consideraciones:
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, cumplo en informar que mediante Auto de pago de fecha » DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Delegado (a) Juez de Coactiva de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, APLICAR LA MEDIDA PRECAUTELATORIA DE RETENCION DE LOS FONDOS Y CRÉDITOS PRESENTES Y FUTUROS, hasta por un monto de (DATO RECUPERADO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28.462,62)), más el 10% de la totalidad, que por concepto de saldos desmaterializados mantenga el Servicio de Rentas Internas, a favor del contribuyente DATO RECUPERADODORLISA S.A. con RUC N° 0000000000000 y del (la) señor (a) (RESPONSABLE SOLIDARIO)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada.
Sírvase encontrar adjunto una copia del Auto de Pago que se menciona. 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»

	ORD.
	CEDULA
	REPRESENTANTE LEGAL

	2
	DATO RECUPERADO 
	«DATO RECUPERADO»


Particular que le comunico para los fines de Ley.
Atentamente,
FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. DATO RECUPERADO 
Secretario de Coactiva
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros.



6. ANEXO 6: OFICIO DE MEDIDA CAUTELAR – AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO
                                                Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF

            		                           Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
Asunto: APLICACIÓN DE MEDIDAS
Señores
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO ATN DATO RECUPERADO SEGÚN SELECCIÓN DEL ESPECIALISTA 
Ciudad.-
De mis consideraciones:
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, cumplo en informar que mediante Auto de pago de fecha » DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Delegado (a) Juez de Coactiva de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, APLICAR LA MEDIDA PRECAUTELATORIA DE PROHIBICIÓN DE ENAJENAR BIENES MUEBLES, que se encuentren registrados a nombre de la compañía  DORLISA S.A. con RUC N° 0000000000000, y,  el (la) señor (a) (compañía)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI  (RUC) Nº 0920405164, responsable  solidario de la coactivada.- Para tal efecto ofíciese a la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y, a la Agencia Municipal y/o Metropolitana de Tránsito de cada cantón, a fin de que proceda con la inscripción en los registros a su cargo de la presente medida precautelar
Sírvase encontrar adjunto una copia del Auto de Pago que se menciona. 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»

	ORD.
	CEDULA
	REPRESENTANTE LEGAL

	2
	DATO RECUPERADO 
	«DATO RECUPERADO»


Particular que le comunico para los fines de Ley.
Atentamente,
FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. DATO RECUPERADO 
Secretario de Coactiva
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros.


7. ANEXO 7: PROVIDENCIA PARA RATIFICACIÓN DE  MEDIDAS CAUTELARES
Juzgado de Coactiva

Guayaquil, a, ……… de ….. de 20….., a las …H….minutos.- VISTOS: En lo principal.- De la liquidación de valores adeudados obtenida del sistema de contribuciones de la Institución, se verifica que la compañía coactivada «CIA», con expediente No. «EXP» y RUC. No. «RUC», y el señor(a) compañía (responsable solidario del obligado), hasta la presente fecha, no han pagado, ni han dimitido bienes suficientes para extinguir la obligación tributaria existente en el Título de Crédito No. …………, materia del Proceso de Ejecución Coactiva No. ………; en tal virtud y de conformidad a lo establecido en los Artículos 164 y 166 del Código Tributario, en base a los antecedentes mencionados, ORDENO: PRIMERO: La retención de los fondos y créditos presentes y futuros que la compañía DORLISA S.A. con RUC N° 00000000000 y que el (la) señor (a) VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con C.I Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada, mantengan en cuentas corrientes, de ahorro, inversiones, créditos por pagos de vouchers por consumos por tarjetas de crédito o a cualquier otro título, hasta por un monto de VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28.462,62), más un 10 % de la totalidad, en todas las instituciones del Sistema Financiero.- Para efecto de dar cumplimiento a lo ordenado, ofíciese a la Superintendencia de Bancos, y a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria a fin de enviar atento oficio a las Instituciones del Sistema Financiero, y  Cooperativas de Ahorro y Crédito, según cada caso, advirtiéndoles de la obligación contenida en el artículo 169 del Código Tributario, para quienes una vez recibida la notificación de la orden de pago al ejecutor, no pusieren objeción o efectuaren el pago al acreedor, se convertirán en responsables solidarios del pago de la obligación tributaria del coactivado, y responderán hasta con su propio patrimonio, debiendo notificar del particular dentro de tres días de recibida la notificación.- SEGUNDO: La retención de los fondos y créditos presentes y futuros hasta por un monto de VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28.462,62), más el 10% de la totalidad, que por concepto de saldos desmaterializados mantenga el Servicio de Rentas Internas, a favor del contribuyente DORLISA S.A. con RUC N° 0000000000000 y del (la) señor (a) (RESPONSABLE SOLIDARIO)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coativada.- Ofíciese a la Dirección Nacional Financiera del Servicio de Rentas Internas a fin de que proceda con las retenciones de los valores descritos.- TERCERO: De conformidad con lo previsto en la sentencia No. 009-12-SIN-CC de fecha 17 de abril de 2012 de la Corte Constitucional para el período de Transición, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 743 del día 11 de julio de 2012, la prohibición de ausentarse del país de  (el) la) señor (a) VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada.- Para el cumplimiento de lo dispuesto, ofíciese al Servicio de Apoyo Migratorio, a fin de que registre la medida dictada, debiendo informar de este particular al Funcionario Ejecutor dentro de tres días de recibida la notificación de la presente orden; La medida cautelar de arraigo o prohibición de ausentarse  del país  quedará sin efecto, sin que se requiera orden del Juez de Coactiva, si se demostrare al Agente de Migración  el pago total del valor adeudado, mediante la presentación de la papeleta de depósito en la cuenta que mantiene la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en el  Banco del Pacífico.- CUARTO: La prohibición de enajenar de bienes muebles que se encuentren registrados a nombre de la compañía  DORLISA S.A. con RUC N° 0000000000000 y del (la) señor (a)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada.- Para tal efecto ofíciese a la Agencia Nacional de Tránsito ATN, y, a la Agencia Municipal y/o Metropolitana de Tránsito de cada cantón, a fin de que proceda con la inscripción en los registros a su cargo de la presente medida precautelar.- QUINTO: La prohibición de enajenar de bienes inmuebles que se encuentren registrados e inscritos a nombre de la compañía DORLISA S.A. con RUC N° 0000000000000 y del (la) señor (a)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada.- Para tal efecto ofíciese a los Registradores de la Propiedad a nivel Nacional, a fin de que proceda con la inscripción en los libros de registro a su cargo de la presente medida precautelar; En caso de no cancelar su obligación se procederá al Embargo como lo dispone el Art. 166 Ibídem.- CÚMPLASE, OFÍCIESE Y NOTIFÍQUESE.-



Ab.  DATO RECUPERADO NOMBRE DEL DELEGADO DE COACTIVA 
JUEZ DE  COACTIVA 


Proveyó y firmó la providencia que antecede el (la) Ab. DATO RECUPERADO NOMBRE DEL DELEGADO DE COACTIVA, Delegado (a) Juez de Coactiva,  según Resolución No. DATO RECUPERADO,  de fecha DATO RECUPERADO, a las 00H00 DATO RECUPERADO.- LO CERTIFICO.- 


FIRMA ELECTRÓNICA 
          Ab. DATO RECUPERADO 
Secretario de Coactiva
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros.













8. ANEXO 8: CERTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA PARA RATIFICACIÓN DE  MEDIDAS CAUTELARES. 
Juzgado de Coactiva

Guayaquil, a, ……… de ….. de 20….., a las …H….minutos.- VISTOS: En lo principal.- De la liquidación de valores adeudados obtenida del sistema de contribuciones de la Institución, se verifica que la compañía coactivada «CIA», con expediente No. «EXP» y RUC. No. «RUC», y el señor(a) compañía (responsable solidario del obligado), hasta la presente fecha, no han pagado, ni han dimitido bienes suficientes para extinguir la obligación tributaria existente en el Título de Crédito No. …………, materia del Proceso de Ejecución Coactiva No. ………; en tal virtud y de conformidad a lo establecido en los Artículos 164 y 166 del Código Tributario, en base a los antecedentes mencionados, ORDENO: PRIMERO: La retención de los fondos y créditos presentes y futuros que la compañía DORLISA S.A. con RUC N° 00000000000 y que el (la) señor (a) VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con C.I Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada, mantengan en cuentas corrientes, de ahorro, inversiones, créditos por pagos de vouchers por consumos por tarjetas de crédito o a cualquier otro título, hasta por un monto de VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28.462,62), más un 10 % de la totalidad, en todas las instituciones del Sistema Financiero.- Para efecto de dar cumplimiento a lo ordenado, ofíciese a la Superintendencia de Bancos, y a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria a fin de enviar atento oficio a las Instituciones del Sistema Financiero, y  Cooperativas de Ahorro y Crédito, según cada caso, advirtiéndoles de la obligación contenida en el artículo 169 del Código Tributario, para quienes una vez recibida la notificación de la orden de pago al ejecutor, no pusieren objeción o efectuaren el pago al acreedor, se convertirán en responsables solidarios del pago de la obligación tributaria del coactivado, y responderán hasta con su propio patrimonio, debiendo notificar del particular dentro de tres días de recibida la notificación.- SEGUNDO: La retención de los fondos y créditos presentes y futuros hasta por un monto de VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28.462,62), más el 10% de la totalidad, que por concepto de saldos desmaterializados mantenga el Servicio de Rentas Internas, a favor del contribuyente DORLISA S.A. con RUC N° 0000000000000 y del (la) señor (a) (RESPONSABLE SOLIDARIO)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coativada.- Ofíciese a la Dirección Nacional Financiera del Servicio de Rentas Internas a fin de que proceda con las retenciones de los valores descritos.- TERCERO: De conformidad con lo previsto en la sentencia No. 009-12-SIN-CC de fecha 17 de abril de 2012 de la Corte Constitucional para el período de Transición, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 743 del día 11 de julio de 2012, la prohibición de ausentarse del país de  (el) la) señor (a) VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada.- Para el cumplimiento de lo dispuesto, ofíciese al Servicio de Apoyo Migratorio, a fin de que registre la medida dictada, debiendo informar de este particular al Funcionario Ejecutor dentro de tres días de recibida la notificación de la presente orden; La medida cautelar de arraigo o prohibición de ausentarse  del país  quedará sin efecto, sin que se requiera orden del Juez de Coactiva, si se demostrare al Agente de Migración  el pago total del valor adeudado, mediante la presentación de la papeleta de depósito en la cuenta que mantiene la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en el  Banco del Pacífico.- CUARTO: La prohibición de enajenar de bienes muebles que se encuentren registrados a nombre de la compañía  DORLISA S.A. con RUC N° 0000000000000 y del (la) señor (a)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada.- Para tal efecto ofíciese a la Agencia Nacional de Tránsito ATN, y, a la Agencia Municipal y/o Metropolitana de Tránsito de cada cantón, a fin de que proceda con la inscripción en los registros a su cargo de la presente medida precautelar.- QUINTO: La prohibición de enajenar de bienes inmuebles que se encuentren registrados e inscritos a nombre de la compañía DORLISA S.A. con RUC N° 0000000000000 y del (la) señor (a)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada.- Para tal efecto ofíciese a los Registradores de la Propiedad a nivel Nacional, a fin de que proceda con la inscripción en los libros de registro a su cargo de la presente medida precautelar; En caso de no cancelar su obligación se procederá al Embargo como lo dispone el Art. 166 Ibídem.- CÚMPLASE, OFÍCIESE Y NOTIFÍQUESE.-f) Ab. DATO RECUPERADO JUEZ DE COACTIVA, Delegado (a) Juez de Coactiva Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, a FECHA DATO RECUPERADO, a las 00H00 DATO RECUPERADO.- LO CERTIFICO.-  



 				FIRMA ELECTRÓNICA
Ab. DATO RECUPERADO
Secretario de Coactiva
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros.


























9. ANEXO 9:   OFICIO DE MEDIDA CAUTELAR –  RATIFICACIÓN SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
	                              Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF

                                       Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
Asunto: RATIFICACIÓN  DE MEDIDAS
Señores
SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
Ciudad.-
De mis consideraciones:
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, cumplo en informar que mediante providencia de fecha » DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Delegado (a) Juez de Coactiva de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, APLICAR LA MEDIDA PRECAUTELATORIA DE LA RETENCION EN LOS CREDITOS PRESENTES Y FUTUROS, que mantengan en cuentas corrientes, de ahorro, inversiones, créditos por pagos de vouchers, por consumos por tarjetas de crédito o a cualquier otro título, hasta por un monto de (DATO RECUPERADO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28.462,62)), más un 10 % de la totalidad, en todas las instituciones del Sistema Financiero. 
Sírvase encontrar adjunto una copia de la providencia que se menciona. 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»

	ORD.
	CEDULA
	REPRESENTANTE LEGAL

	2
	DATO RECUPERADO 
	«DATO RECUPERADO»


Particular que le comunico para los fines de Ley.
Atentamente,
  FIRMA ELECTRÓNICA 

Ab. DATO RECUPERADO 
Secretario de Coactiva
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros.

10. ANEXO 10:  OFICIO DE MEDIDA CAUTELAR –  RATIFICACIÓN SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
	                    Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF

             		Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
Asunto: APLICACIÓN DE MEDIDAS
Señores
SUPERINTENDENTE DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA  
Ciudad.-
De mis consideraciones:
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, cumplo en informar que mediante providencia de fecha »  DATO RECUPERADO DEL ANEXO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Delegado (a) Juez de Coactiva de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, APLICAR LA MEDIDA PRECAUTELATORIA DE LA RETENCION EN LOS CREDITOS PRESENTES Y FUTUROS, que mantengan en cuentas corrientes, de ahorro, inversiones, créditos por pagos de vouchers, por consumos por tarjetas de crédito o a cualquier otro título, hasta por un monto de (DATO RECUPERADO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28.462,62)), más un 10 % de la totalidad, en todas las instituciones del Sistema Financiero. 
Sírvase encontrar adjunto una copia de la providencia que se menciona. 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»

	ORD.
	CEDULA
	REPRESENTANTE LEGAL

	2
	DATO RECUPERADO 
	«DATO RECUPERADO»


Particular que le comunico para los fines de Ley.

Atentamente,
 FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. DATO RECUPERADO 
Secretario de Coactiva
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros.


11. ANEXO 11: OFICIO DE MEDIDA CAUTELAR – REGISTRO DE LA PROPIEDAD CUANDO NO SE CONOCE INFORMACIÓN ESPECIFICA DE EL INMUEBLE.
	               Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF

            		                         Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
ASUNTO: APLICACION DE MEDIDA
Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DATO RECUPERADO
Ciudad.
Para los fines pertinente pongo en vuestro conocimiento, que mediante providencia de fecha » DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Delegado (a) Juez de Coactiva de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, LA INSCRIPCION DE LA PROHIBICION DE ENAJENAR BIENES INMUEBLES, que posea la Compañía deudora y sus Representantes Legales.
Sírvase encontrar adjunto una copia de la providncia que se menciona. 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»

	ORD.
	CEDULA
	REPRESENTANTE LEGAL

	2
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»

	3
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»


Particular que le comunico para los fines de Ley.
Atentamente,
 FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. DATO RECUPERADO 
Secretaria de Coactiva
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros


12. ANEXO 12: OFICIO DE MEDIDA CAUTELAR – REGISTRO DE LA PROPIEDAD
CUANDO  SE CONOCE INFORMACIÓN ESPECIFICA DE EL INMUEBLE.
	               Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF

            		                         Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
ASUNTO: APLICACION DE MEDIDA
Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DATO RECUPERADO
Ciudad.
Para los fines pertinente pongo en vuestro conocimiento, que mediante providencia de fecha » DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Delegado (a) Juez de Coactiva de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, LA INSCRIPCION DE LA PROHIBICION DE ENAJENAR BIENES INMUEBLES, que posea la Compañía deudora y sus Responsables solidarios. En tal virtud sírvase inscribir dicha medida sobre el (los) inmueble (s) que detallo a continuación:
Sírvase encontrar adjunto una copia de la providencia que se menciona. 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA
	CÓDIGO CATASTRAL 

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»
	XXXXXX

	ORD.
	CEDULA
	REPRESENTANTE LEGAL
	CÓDIGO CATASTRAL

	3
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»
	XXXXXXXXX



Sírvase encontrar adjunto una copia del Auto de Pago que se menciona. 
Particular que le comunico para los fines de Ley.
Atentamente,
FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. DATO RECUPERADO 
Secretaria de Coactiva
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros




13. ANEXO 13: OFICIO DE MEDIDA CAUTELAR – SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
         	                 Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF

            		                         Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
Asunto: APLICACIÓN DE MEDIDAS
Señores
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Ciudad.-
De mis consideraciones:
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, cumplo en informar que mediante providencia de fecha » DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Delegado (a) Juez de Coactiva de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, APLICAR LA MEDIDA PRECAUTELATORIA DE RETENCION DE LOS FONDOS Y CRÉDITOS PRESENTES Y FUTUROS, hasta por un monto de (DATO RECUPERADO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28.462,62)), más el 10% de la totalidad, que por concepto de saldos desmaterializados mantenga el Servicio de Rentas Internas, a favor del contribuyente DATO RECUPERADODORLISA S.A. con RUC N° 0000000000000 y del (la) señor (a) (RESPONSABLE SOLIDARIO)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada.
Sírvase encontrar adjunto una copia de la providencia que se menciona. 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»

	ORD.
	CEDULA
	REPRESENTANTE LEGAL

	2
	DATO RECUPERADO 
	«DATO RECUPERADO»


Particular que le comunico para los fines de Ley.
Atentamente,
FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. DATO RECUPERADO 
Secretario de Coactiva
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros.



14. ANEXO 14: OFICIO DE MEDIDA CAUTELAR – AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO
                                                Oficio No. SCVS-INAF-DNF-16-6784-0001-OF

            		                           Ciudad de emisión, a fecha de emisión 
Asunto: APLICACIÓN DE MEDIDAS
Señores
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO ATN DATO RECUPERADO SEGÚN SELECCIÓN DEL ESPECIALISTA 
Ciudad.-
De mis consideraciones:
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, cumplo en informar que mediante providencia de fecha » DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO», el (la) Ab. DATO RECUPERADO, Delegado (a) Juez de Coactiva de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, Oficina DATO RECUPERADO SEGÚN CADA INTENDENCIA dentro del Juicio Coactivo No. «DATO RECUPERADO», que se sigue contra la compañía «DATO RECUPERADO», y el (la) (los) (las) señor (a) (es) (as) DATO RECUPERADO, ha dispuesto, APLICAR LA MEDIDA PRECAUTELATORIA DE PROHIBICIÓN DE ENAJENAR BIENES MUEBLES, que se encuentren registrados a nombre de la compañía  DORLISA S.A. con RUC N° 0000000000000, y,  el (la) señor (a) (compañía)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI  (RUC) Nº 0920405164, responsable  solidario de la coactivada.- Para tal efecto ofíciese a la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y, a la Agencia Municipal y/o Metropolitana de Tránsito de cada cantón, a fin de que proceda con la inscripción en los registros a su cargo de la presente medida precautelar
Sírvase encontrar adjunto una copia de la providencia que se menciona. 
	ORD.
	RUC
	COMPAÑÍA

	1
	«DATO RECUPERADO»
	«DATO RECUPERADO»

	ORD.
	CEDULA
	REPRESENTANTE LEGAL

	2
	DATO RECUPERADO 
	«DATO RECUPERADO»


Particular que le comunico para los fines de Ley.
Atentamente,
FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. DATO RECUPERADO 
Secretario de Coactiva
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros.
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